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INTRODUCCIÓN

El  SARS-CóV-2 tambie
n  afecta  a  póblació
 n  infantil  y  juvenil  aunque  la  evidencia
sóbre su papel  en la transmisió
 n es limitada1.  Un estudió realizadó en póblació
 n
representativa  del  cónjuntó  de  Espan+ a  encóntró
  una  prevalencia  de  anticuerpós
frente al virus de un 5% en la póblació
 n general, siendó del 3,4% en la póblació
 n
menór de 20 an+ ós2. 

En la Cómunitat Valenciana, la Incidencia Acumulada en lós menóres de 20 an+ ós, ha
sidó de 181 casós pór 100.000 habitantes (1.793 casós), siendó para lós mayóres de
20 an+ ós de 472,6 (18.947 casós). Nó se aprecian  diferencias pór sexó.

Pór  grupós  de  edad,  en  lós  menóres  de  20  an+ ós  la  distribució
 n  de  lós  casós
acumuladós desde el inició de la epidemia cón respectó al tótal ha sidó de: 1,5% (0 a
3 an+ ós); 4,2% 
(4-15 an+ ós) y 3% (16-19 an+ ós). Es decir, un 8,3% del tótal de casós. 

En la evólució
 n tempóral destaca un incrementó de la incidencia de la enfermedad
en lós menóres de 20 an+ ós a partir de la semana del 12 al 18 de julió de 2020,
situa
ndóse en el periódó actual en un pórcentaje de afectació
 n para este grupó de
edad del 16,6%. Este aumentó ha sidó ma
s significativó en el grupó de 4 a 15 an+ ós
(8,8%), seguidó del de 16 a 19 an+ ós (5%) y el de 0 a 3 an+ ós (3%).

Un infórme  de revisió
 n  reciente  a  nivel  internaciónal3 póne  de  relieve  que  si  se
aplican las medidas preventivas y de higiene adecuadas, el papel del entórnó escólar
en la transmisió
 n cómunitaria de la enfermedad es similar al de ótrós entórnós cón
la misma densidad de persónas. Tambie
n sen+ ala que  la transmisió
 n entre nin+ ós y
nin+ as en la escuela es pócó frecuente, nó resultandó la causa primaria de la infecció
 n
pór SARS-CóV-2, particularmente en educació
 n infantil y primaria. Pór ótró ladó, el
estudió destaca que la mayórí
a de lós nin+ ós y nin+ as que se infectan nó desarróllan
sí
ntómas  ó  lós  desarróllan  de  fórma  leve,  pór  ló  que  la  infecció
 n  puede  pasar
desapercibida.

1
 Li et al. The róle óf children in transmissión óf SARS-CóV-2: A rapid review. J  Glób Health. 2020 Jun; 10(1): 011101. 

https://www.ncbi.nlm.nih.góv/pmc/articles/PMC7323934/
2

 Pólla
 n M et al. Prevalence óf SARS-CóV-2 in Spain (ENE-COVID): a natiónwide, pópulatión-based 
seróepidemiólógical study. Lancet. 2020 Jul 3;S0140-6736(20)31483-5. dói: 10.1016/S0140-6736(20)31483-5. 
https://www.thelancet.cóm/jóurnals/lancet/article/PIIS0140-6736(20)31483-5/fulltext
3  COVID-19 in children and the róle óf schóól settings in COVID-19 transmissión, 6 August 2020. Stóckhólm: 
ECDC;2020.
                     https://www.ecdc.európa.eu/sites/default/files/dócuments/COVID-19-schóóls-transmissión-August%202020.pdf  
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Es fundamental el seguimientó de las medidas demóstradas eficaces en el entórnó
escólar  cómó  el  distanciamientó  fí
sicó,  ventilació
 n,  lavadó  de  manós  regular  y
utilizació
 n de mascarillas,  para cóntribuir  a  reducir  la  transmisió
 n del virus y al
mismó tiempó mitigar ótras infecciónes respiratórias própias de las estaciónes de
ótón+ ó e inviernó.

GLOSARIO

Grupo de convivencia estable (GCE):  es el  grupó estable  del  alumnadó cón su
tutóra  ó  tutór,  en  el  marcó  del  cual  las  persónas  miembrós  del  grupó  pódra
n
sócializar  y  jugar  entre  sí
,  sin  tener  que  mantener  la  distancia  interpersónal  de
fórma  estricta,  utilizandó  mascarilla  higie
nica  a  partir  de  lós  6  an+ ós.  Estós  GCE
tendra
n que evitar la interacció
 n cón ótrós grupós del centró educativó, limitandó al
ma
ximó el nu
 meró de cóntactós, cón la finalidad de garantizar la trazabilidad y la
gestió
 n de lós pósibles casós que se puedan próducir. 

El  persónal  de  apóyó  dócente  y  nó  dócente  que  nó  fórme  parte  del  GCE  e
interaccióne  cón  e
 l,  tambie
n  debera
  llevar  mascarilla  higie
nica  y  mantener  la
distancia interpersónal.

Grupos no  configurados  como  GCE: su  órganizació
 n  en  el  aula  se  cónfórmara

respetandó la distancia mí
nima interpersónal de 1,5 m y usó de mascarilla higie
nica
a partir de lós 6 an+ ós. El persónal de apóyó dócente y nó dócente que interaccióne
cón e
 l, debera
  llevar mascarilla higie
nica y mantener la distancia interpersónal.

Brote: cualquier agrupació
 n de 3 ó ma
s casós cón infecció
 n activa en lós que se haya
establecidó  un  ví
nculó  epidemióló
 gicó  segu
 n  ló  recógidó  en  la  Estrategia  de
detecció
 n  precóz,  vigilancia  y  cóntról  de  COVID-19. La  declaració
 n  de  bróte  la
determinara
  el centró de Salud Pu
 blica del departamentó en  el que este
  ubicadó el
centró educativó.

Caso sospechoso: persóna cón un cuadró clí
nicó de infecció
 n respiratória aguda de
aparició
 n  su
 bita  de  cualquier  gravedad  que  cursa,  entre  ótrós,  cón  fiebre,  tós  ó
sensació
 n de falta de aire. Otrós sí
ntómas cómó dólór de garganta, perdida de ólfató,
perdida  del  gustó,  dólóres  musculares,  diarreas,  dólór  tóra
 cicó  ó  cefaleas,  entre
ótrós,  pueden  ser  cónsideradós  tambie
n  sí
ntómas  de  sóspecha  de  infecció
 n  pór
SARS-CóV-2 segu
 n criterió clí
nicó.

Caso confirmado con infección activa:

 Persóna que cumple criterió clí
nicó de casó sóspechósó y cón PCR pósitiva
 Persóna que cumple criterió clí
nicó de casó sóspechósó, cón PCR negativa y

resultadó  pósitivó  a  IgM  pór  serólógí
a  de  altó  rendimientó  (nó  pór  test
ra
pidós). 
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 Persóna asintóma
 tica cón PCR pósitiva cón Ig G negativa ó nó realizada

Caso confirmado con infección resuelta: Persóna asintóma
 tica cón serólógí
a Ig G
pósitiva independientemente del resultadó de la PCR (PCR pósitiva, PCR negativa ó
nó realizada).

Caso descartado: casó sóspechósó cón PCR negativa.

Contacto estrecho en el ámbito de un centro educativo:

- Tódós lós miembrós del grupó de cónvivencia estable.

-  En  lós  grupós  nó cónfiguradós cómó GCE,  las  persónas que hayan  cómpartidó
espació  cón  el  casó  cónfirmadó  a  una  distancia  <  2 metrós  durante  ma
 s  de  15
minutós,  salvó  que  se  pueda  asegurar  que  se  ha  hechó  usó  adecuadó  de  la
m  ascarilla  . El  periódó a cónsiderar para la evaluació
 n de lós cóntactós estrechós
sera
  de 2 dí
as antes del inició de lós sí
ntómas del casó cónfirmadó hasta el mómentó
en el que el casó es aisladó y en lós asintóma
 ticós cónfirmadós pór PCR, desde 2 dí
as
antes de la fecha de tóma de la muestra para el diagnó
 sticó.

Contacto estrecho en el transporte escolar: las persónas situadas en un radió de
dós asientós alrededór  del caso confirmado,  tal cómó establece la Estrategia de
detecció
 n precóz, vigilancia y cóntról de COVID-19 del Ministerió de Sanidad, en lós
2 dí
as previós al inició de sí
ntómas del casó.

Contacto estrecho en el comedor escolar: las persónas que hayan estadó en el
mismó lugar que un caso confirmado, a una distancia menór de 2 metrós  durante
más de 15 minutos en lós 2 dí
as previós al inició de sí
ntómas del casó
 

Responsable COVID-19 en el centro educativo: el directór ó directóra del centró ó
la persóna en quien delegue, sera
  el/la respónsable de cóórdinar la gestió
 n de las
actividades en el centró educativó sóbre lós pósibles casós. 

Referente COVID-19 en atención primaria:  es el cóórdinadór de medicina ó de
enfermerí
a del centró de salud que actu
 a cómó referente para el   centró educativó
en ótras cuestiónes de salud, de acuerdó cón el artí
culó 59 de la Ley 10/2014 de
Salud de la Cómunitat Valenciana y la Resólució
 n cónjunta de 1 de septiembre de
2016 de las Cónsellerias cón cómpetencias en Educació
 n y Sanidad.
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Coordinador/a COVID-19:  prófesiónal  de Salud Pu
 blica que realiza la  vigilancia
epidemióló
 gica, cón un papel fundamental en la estrategia de seguimientó de casós y
cóntenció
 n de lós brótes de la infecció
 n ócurridós en el centró educativó.

Espacio  COVID-19: zóna  reservada  para  el  aislamientó  dentró  de  un  centró
educativó.  Sera
  de  usó  individual,  cón  buena  ventilació
 n,  fa
 cil  limpieza  y  cón  el
material  de  prótecció
 n  necesarió  dentró  de  una  caja  estanca  (mascarillas
quiru
 rgicas para el alumnadó y la persóna adulta acómpan+ ante y, pór si el alumnó ó
la alumna nó se puede póner una mascarilla quiru
 rgica, mascarillas de prótecció
 n
FFP2  sin  va
 lvula,  pantallas  faciales  y  batas  desechables para  la  persóna
acómpan+ ante). Adema
 s dispóndra
  de una papelera cón bólsa y, a póder ser, cón tapa
y pedal.

CUARENTENA  DE CONTACTOS  ESTRECHOS:  El  periódó  en  el  que  se  debe
permanecer en aislamientó preventivó dómiciliarió realizandó  una   vigilancia  a ló
largó del periódó de incubació
 n ma
ximó de la enfermedad, que es de 14 dí
as. Pódra

ser acórtadó a 10 dí
as en funció
 n de la realizació
 n ó nó de una prueba diagnó
 stica.
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OBJETIVOS

1. Cónseguir  entórnós  escólares  ma
s  saludables  y  segurós  en  el  cóntextó  de  la
pandemia, mediante la aplicació
 n de las medidas cóntempladas en el “Prótócóló
de prótecció
 n y prevenció
 n frente a la transmisió
 n y cóntagió del SARS-CóV-2
para centrós educativós que impartan ensen+ anzas nó universitarias en el cursó
2020-21” del Ministerió de Sanidad.

2. Facilitar la gestió
 n adecuada de lós casós mediante la cólabóració
 n de tóda la
cómunidad escólar en el cumplimientó de las cómpetencias que cada cual tiene
asignadas.

REQUISITOS PARA EL ACCESO AL CENTRO EDUCATIVO

La familia ó  representantes legales  del alumnó ó alumna y el alumnadó mayór de
edad,  firmara
n  un  cómprómisó,  antes  del  inició  del  cursó  escólar,  de  acudir  sin
sí
ntómas al centró (Anexó 1).

 Alumnado: 
 La familia ó representantes legales del alumnó ó alumna, ó el alumnadó mayór

de edad, han de verificar diariamente su estadó de salud en el dómicilió, antes de
acudir  al  centró  educativó  y  cómpróbar  que  nó  tiene  una  temperatura  pór
encima de 37,5ºC (sin tóma de antipire
 ticós) ni ótra sintómatólógí
a que pudiera
estar  asóciada  cón  la  COVID-19  (tós,  malestar,  cóngestió
 n  nasal,  diarrea,
vó
 mitós…). La clí
nica es pócó especí
fica y puede ser cómu
 n a ótras infecciónes
pedia
 tricas, razó
 n que justifica que la fiebre sea siempre un criterio para que
los/las escolares no acudan al centro educativo.

 En casó de existir síntomas compatibles nó asistira
n al centró educativó lós
alumnós/as. La familia ó representantes legales debera
  cóntactar cón el centró de
atenció
 n primaria(figura en la tarjeta SIP).

 El equipó que haga el seguimientó del nin+ ó/a indicara
  cuandó puede retómar
la actividad educativa presencial.

 En el alumnadó que presente cóndiciónes de salud que les haga ma
 s vulnerables,
cómó pueden ser enfermedades cró
 nicas de elevada cómplejidad que puedan
verse agravadas pór SARS-CóV-2,  se valórara
  de manera cónjunta  la  familia  ó
representantes legales y el  equipó pedia
 tricó,  las implicaciónes de retómar la
actividad educativa presencial en el centró educativó.

En el casó del alumnadó vulnerable, el pediatra pódra
  emitir un infórme de salud
en el que cónste el especial riesgó para su salud de una infecció
 n pór COVID-19.

6



En este casó la administració
 n educativa determinara
  el prócedimientó para que
este alumnadó reciba la atenció
 n educativa necesaria.

 Profesorado y personal trabajador del centro educativo: 

 Han  de  verificar  diariamente  su  estadó  de  salud  antes  de  acudir  al  centró
educativó y cómpróbar que nó tienen una temperatura pór encima de 37,5ºC (sin
tóma de antipire
ticós) ni ótra sintómatólógí
a que pudiera estar asóciada cón la
COVID-19 (tós, malestar, cóngestió
 n nasal, diarrea, vó
 mitós…). 

En  casó  de  existir  sí
ntómas  cómpatibles,  nó  asistira
n  al  centró  educativó  y
debera
n  cóntactar  cón  su  centró  de  atenció
 n  primaria,  ó  cón   su  centró  de
atenció
 n sanitaria habitual en casó de tener la atenció
 n fuera del sistema pu
 blicó.
Tambie
n debera
n cóntactar cón su Servició de Prevenció
 n de Riesgós Labórales.

Lós  trabajadóres  y  trabajadóras  cón cóndiciónes  de salud que les hagan ma
 s
vulnerables  (enfermedades  cardióvasculares,  diabetes,  enfermedades
pulmónares cró
 nicas, ca
ncer, inmunósupresió
 n, embarazadas) pódra
n vólver al
trabajó  siempre  que  su  cóndició
 n  clí
nica  este
  cóntrólada  y  manteniendó  las
medidas  de  prótecció
 n  de  fórma  rigurósa,  salvó  indicació
 n  me
dica  de  nó
incórpórarse, infórmandó a lós equipós directivós del centrós de su cóndició
 n de
vulnerabilidad, justificada pór lós Serviciós de Prevenció
 n de Riesgós labórales.
El Servició de Prevenció
 n de Riesgós Labórales sera
  el que evalu
 e la existencia de
trabajadóres/as  especialmente  sensibles  a  la  infecció
 n  pór  córónavirus  y  de
emitir un infórme sóbre las medidas de prevenció
 n y prótecció
 n necesarias.

GESTIÓN DE CASOS

Para  póder  alcanzar  el  ma
ximó  cumplimientó  de  lós  óbjetivós  educativós  y
pedagó
 gicós, el centró educativó debe ser un entórnó de cónvivencia seguró para
tóda la cómunidad educativa, siendó las medidas ma
s relevantes la detecció
 n precóz
de lós casós y su aislamientó, así
 cómó la de sus cóntactós estrechós.
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 Nó pódra
n acceder al centró educativó el alumnado, profesorado y otros SI: 
o Presentan sí
ntómas cómpatibles cón la COVID-19.
o Esta
n en situació
 n de aislamientó pór haber dadó pósitivó para la COVID-

19.
o Esta
n a la espera del resultadó de una PCR u ótra prueba de diagnó
 sticó

mólecular.
o Esta
n en  cuarentena  dómiciliaria  pór  ser  cóntactó  estrechó  de  alguna

persóna diagnósticada de COVID-19 ó cón sí
ntómas cómpatibles.



Funciones del Responsable COVID-19 en el centro educativo  (La dirección o
persona en quien delegue):
 Ante un casó sóspechósó

 Cóntactara
  cón la familia ó representantes legales de lós menóres de edad,
para cómunicar la situació
 n y para que vayan a recóger al alumnó ó alumna,
preferentemente en transpórte nó cólectivó.

 Indicara
  a la familia ó representantes legales que se trasladen a su dómicilió y
cóntacten cón su centró de atenció
 n primaria, (figura en la tarjeta SIP).

 En  situaciónes  de  gravedad  (dificultad  respiratória,  afectació
 n  del  estadó
general  pór  vó
 mitós  ó  diarrea  muy  frecuentes,  dólór  abdóminal  intensó,
cónfusió
 n, tendencia a dórmirse), llamara
  al tele
 fónó 112 ó cóntactara
  cón el
centró  de  atenció
 n  primaria  de  referencia  al  que  esta
  adscritó  el  centró
educativó,  para  atender  la  urgencia  y  valórar  la  derivació
 n  al  centró
hóspitalarió. 

Ante un casó cónfirmadó

 Canalizara
  la cóórdinació
 n cón el centró de atenció
 n primaria de referencia,
cón el  centró de salud pu
 blica y cón las familias del  alumnadó del centró
educativó.

1 Actuación cuando un alumno/a inicia síntomas compatibles con la COVID-19
en el centro:

 El prófesór/a que haya detectadó el casó sóspechósó, debera
  cómunicar la
situació
 n al Respónsable COVID-19 en el centró educativó y  cónducira
  al casó
sóspechósó al “espacio COVID-19” reservadó para el aislamientó, salvó que
sea persóna vulnerable ó de riesgó justificada pór el Servició de Prevenció
 n
de  Riesgós  Labórales.  Si  fuera  así
,  sera
  el  Respónsable COVID-19  quien
designe  ótra  persóna  para  realizar  esa  tarea hasta  que  la  familia  ó
representantes legales llegue al centró. 

 Se cólócara
  al alumnó/a una mascarilla quiru
 rgica, cuandó tenga ma
 s de 6
an+ ós  y,  si  es  pósible,  a  partir  de  lós  3  an+ ós;  siempre  que  nó  exista
cóntraindicació
 n para su usó.

 La  persóna  que  acómpan+ e  al  casó  sóspechósó  debera
  llevar  el  equipó  de
prótecció
 n individual adecuadó: 

▪ mascarilla higie
nica ó quiru
 rgica, si la persóna cón sí
ntómas la lleva.
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▪ mascarilla FFP2 sin va
 lvula, pantalla facial y bata desechable, si la persóna
cón sí
ntómas nó se puede póner una mascarilla quiru
 rgica (nin+ ós menóres
de 6  an+ ós,  persónas  cón próblemas respiratóriós,  que tengan dificultad
para quitarse  la  mascarilla  pór  sí
  sólas  ó alteraciónes  de  cónducta  que
hagan inviable su utilizació
 n). 

▪ El  centró  debera
  dispóner  de  existencias de  este  material  para  las
situaciónes  en  las  que  se  requiera  un EPI  para  la  atenció
 n  de  un casó
sóspechósó.

 En casó de que el alumnó/a sea mayór de edad, se dirigira
  a su dómicilió para
próceder al aislamientó evitandó, en la medida de ló pósible el transpórte
pu
 blicó cólectivó. 

 La recógida del alumnó/a pór parte de la familia se realizara
  ló ma
s próntó
pósible y en la entrada del centró educativó, prócurandó que el transpórte se
haga en vehí
culó particular y nó en transpórte pu
 blicó cólectivó.

 Si  el  alumnó/a  presenta  sí
ntómas  de  gravedad  (dificultad  respiratória,
afectació
 n del estadó general pór vó
 mitós ó diarrea muy frecuentes,  dólór
abdóminal  intensó,  cónfusió
 n,  tendencia  a  dórmirse)  y se  cónsidera
necesarió, el respónsable COVID-19 en el centró educativó llamara
  al tele
 fónó
112 ó cóntactara
  cón el centró de atenció
 n primaria al cual esta
  adscritó el
centró educativó, para atender la urgencia y valórar la derivació
 n al centró
hóspitalarió. 

2 Actuación cuando un alumno/a inicia síntomas compatibles con la COVID-19
fuera del horario escolar:

 Cuandó la  sintómatólógí
a  se  inicia  fuera  del  hórarió  escólar  ó  en dí
as  nó
lectivós, la familia ó representantes legales ó la persóna cón sí
ntómas ha de
cóntactar cón su centró de atenció
 n primaria, (figura en la tarjeta SIP) para
que se valóre la situació
 n y se lleven a cabó las acciónes pertinentes. En casó
de tener la atenció
 n fuera del sistema pu
 blicó, cóntactara
  cón su centró de
atenció
 n sanitaria habitual ó servició de urgencias de referencia. 

 En  casó  de  cónfirmació
 n  de  COVID-19  pósitivó, infórmara
n al  centró
educativó a primera hóra del dí
a siguiente ha
bil.

3  Actuación  cuando  un  profesional  del  centro  educativo  inicia  síntomas
compatibles con la COVID-19 en el centro:
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 En  casó  de  que  la  persóna  cón  sí
ntómas  ejerza  su  trabajó  en  un  centró
educativó, infórmara
  de su situació
 n al directór/a del centró y se dirigira
  a su
dómicilió para próceder al aislamientó, a ser pósible en vehí
culó particular y
nó en transpórte pu
 blicó cólectivó.

 Se póndra
  en cóntactó cón el Servició de Prevenció
 n de Riesgós Labórales y
cón su centró de atenció
 n primaria ó, en casó de tener la atenció
 n fuera del
sistema pu
 blicó, cón  su centró de atenció
 n sanitaria habitual, y seguira
  sus
instrucciónes. 

 En  situaciónes  de  gravedad  (dificultad  respiratória,  afectació
 n  del  estadó
general  pór  vó
 mitós  ó  diarrea  muy  frecuentes,  dólór  abdóminal  intensó,
cónfusió
 n, tendencia a dórmirse), cóntactara
  cón el tele
 fónó 112 ó cón centró
de atenció
 n primaria al que esta
  adscritó el centró educativó, para atender la
urgencia y valórar la derivació
 n al centró hóspitalarió.

4  Actuación  cuando  un  profesional  del  centro  educativo  inicia  síntomas
compatibles con la COVID-19 fuera del horario escolar:

 Cuandó la  sintómatólógí
a  se  inicia  fuera  del  hórarió  escólar  ó  en dí
as  nó
lectivós, la persóna cón sí
ntómas ha de cóntactar cón su centró de atenció
 n
primaria ó  cón  su centró de atenció
 n sanitaria habitual en casó de tener la
atenció
 n fuera del sistema pu
 blicó, para que se valóre la situació
 n y se lleven
a cabó las acciónes pertinentes.  Indicara
 , en su centró de atenció
 n sanitaria,
el centró educativó en el que realiza su trabajó.

 Tambie
n  se  póndra
  en cóntactó  cón el  Servició  de  Prevenció
 n  de  Riesgós
Labórales para seguir sus instrucciónes.

5 Actuación ante  un caso  confirmado del  alumnado o de  profesionales del
centro educativo.

 La persóna ó lós familiares ó representantes legales de un casó cónfirmadó
infórmara
  al  centró  educativó  del  resultadó  de  prueba  pósitiva,  ló  antes
pósible ó a primera hóra del dí
a siguiente ha
bil.

 El Respónsable  COVID-19 del  centró  educativó  elabórara
  una  Ficha
informativa cón  la  relació
 n  de  lós  cóntactós  estrechós  de  lós  casós
cónfirmadós tantó  de  aula,  cómedór,  cómó  de  transpórte  cólectivó  y
actividades extraescólares (Anexó 2) y la trasladara
  al centró de salud pu
 blica
del departamentó de salud pór lós mediós habilitadós para elló.
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 El Respónsable COVID-19 del  centró educativó cómunicara
  a  la  Secretaria
AutónóK mica  d’Educació
  i  Fórmació
  Prófessiónal  el  nu
 meró  de  casós
cónfirmadós tantó del alumnadó cómó de cualquier ótra persóna que trabaje
en el centró, cón indicació
 n del grupó en el que esta
n escólarizadós ó dónde
realizan su actividad dócente.

 Si se próduce la cónfirmació
 n de un casó fuera del hórarió escólar, el persónal
de Vigilancia Epidemióló
 gica de Salud Pu
 blica llamara
  al Respónsable COVID-
19  del  centró  educativó  a  primera  hóra  del  dí
a  siguiente  ha
bil  para  la
recógida de datós de lós cóntactós estrechós. El  Respónsable COVID-19  del
centró educativó própórciónara
  el listadó de cóntactós estrechós.

6 Actuación del Sistema Sanitario 

MANEJO DE CASOS

 El equipó sanitarió valórara
  el casó sóspechósó y decidira
  la cónveniencia de
realizar una prueba PCR cón la mayór prióridad. Una vez identificadó el casó
cómó  sóspechósó,  se  le  indicara
  el  aislamientó  dómiciliarió  y  de  sus
cónvivientes  dómiciliariós  hasta  cónócer  el  resultadó  de  la  PCR.  Nó  esta

indicadó el aislamientó de lós cóntactós que fórman el grupó de cónvivencia
estable, mientras se espera el resultadó de la prueba.

 Ante un casó cónfirmadó, se realizara
n  las siguientes actuaciónes: 

 El equipó COVID de su centró de atenció
 n primaria   :

 Infórmara
  a  la  persóna  cón  resultadó  pósitivó  y  a  sus
cónvivientes dómiciliariós de la óbligatóriedad de aislamientó
en el dómicilió y facilitarle las pautas a seguir. Se encargara
  del
seguimientó clí
nicó  del  casó hasta el  alta.  Si  el  casó tiene la
atenció
 n  fuera  del  sistema  sanitarió  pu
 blicó,  su  centró  de
atenció
 n sanitaria habitual realizara
  estas actuaciónes.

 Realizara
  el  censó  de  cóntactós  cónvivientes  para  su
seguimientó

 El Respónsable COVID-19 del centró educativó  :

 Cómunicara
  al  Centró  de  Salud  Pu
 blica  córrespóndiente la
cónfirmació
 n de un casó escólar.

 Realizara
  el censó de cóntactós del alumnadó en tódó el a
mbitó
educativó (incluyendó cómedór y transpórte) y enviara
  la ficha
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córrespóndiente al centró de salud pu
 blica (Anexó 2) pór lós
mediós habilitadós para elló.

 Canalizara
  la cóórdinació
 n cón el centró de atenció
 n primaria
de referencia, cón el centró de salud pu
 blica y cón las familias
del alumnadó del centró educativó.

 El SPRL del centró educativó  :

 Realizara
  el censó de cóntactós de lós trabajadóres juntó cón el
respónsable COVID del centró educativó.

 Se cóórdinara
  cón el centró de salud pu
 blica.

 L  a  Unidad  de Vigilancia  Epidemióló
 gica   del  Centró de  Salud
Pu
 blica realizara
  la encuesta epidemióló
 gica  y establecera
  las
medidas  preventivas  ópórtunas  y  cómpletara
  el  estudió  de
cóntactós estrechós del entórnó educativó.

 En familias  y  persónal  del  centró cón próvisió
 n  de serviciós
sanitariós  privadós,  en  las  que  la  recógida  de  cóntactós
estrechós  nó  puede  hacerse  en  el  mómentó  de  la  sóspecha
clí
nica, el prófesiónal sanitarió que ha atendidó el casó alertara

a  la  Unidad  de  Epidemiólógí
a del  Centró  de  Salud  Pu
 blica
córrespóndiente.

7 Actuaciones de Vigilancia epidemiológica desde Salud Pública

 Cuandó  existe  unó  ó  ma
s  casós  cónfirmadós  en  un  centró  educativó,  la
Unidad de Epidemiólógí
a del Centró de Salud Pu
 blica del departamentó de
salud  en  el  que  esta
  el  centró  educativó,  cóntactara
  cón el Respónsable
COVID-19 que le facilitara
  la infórmació
 n necesaria para órganizar la gestió
 n
adecuada de casós y estudió y seguimientó de lós cóntactós,  así
 cómó para
establecer las medidas de prevenció
 n y cóntról necesarias en casó de bróte ó
ante  casós  en  grupós  de  cónvivencia  estables.  Realizara
  la  encuesta
epidemióló
 gica y cómpletara
  el estudió de cóntactós estrechós.

 Se coordinará tanto con el coordinador COVID como con el SPRL.

 En caso de brote o de situación de aumento de transmisión comunitaria, lo comunicará a
la Comisión de Salud Comunitaria del departamento y facilitará la información necesaria
tanto al centro educativo como a las familias.

 Indicara
  las  medidas  de  aislamientó  y  cuarentena  necesarias  que  puedan
derivarse del estudió del casó, cuandó se trate de un bróte ó de situació
 n de
aumentó  de  transmisió
 n  cómunitaria,  facilitandó  la  infórmació
 n  necesaria
tantó al centró educativó cómó a las familias ó representante legal (Anexó 3).
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MANEJO DE LOS CONTACTOS DEL CASO CONFIRMADO

En funció
 n de lós resultadós del estudió de casós dirigidó pór Salud Pu
 blica, e
sta
pódra
  decidir  ampliar  la  estrategia  de  bu
 squeda  activa  de  casós  mediante  tests
micróbióló
 gicós ma
s alla
  de lós grupós en lós que se hayan detectadó casós.

Un resultadó  negativó  de  las  pruebas  nó  exime  de  la  necesidad  de  mantener  la
cuarentena establecida si así
 ló indican lós prófesiónales sanitariós.

CONTACTOS FAMILIARES

 Los convivientes  domiciliarios  de un caso sospechoso deberán quedarse en casa hasta
conocer  el  resultado de la  PCR.  Si  el  resultado es  negativo,  finalizará  el  periodo de
cuarentena. Si se confirma la infección del caso, se mantendrá la cuarentena el periódó
indicadó pór el prótócóló sanitarió vigente.

CONTACTOS EN EL CENTRO EDUCATIVO

 El aislamiento de los contactos estrechos en el ámbito educativo (tanto alumnado como
personal) se realizará sólo tras la confirmación del caso.

 No está indicado el aislamiento preventivo de las personas que integran el grupo de
convivencia estable del caso hasta su confirmación. Para los contactos del caso, no está
indicado el aislamiento preventivo de sus GCE ni de sus convivientes domiciliarios.

 Salud pública establecerá la indicación de la realización de PCR en los contactos en el
momento de la confirmación del caso.

 La madre, el padre o los tutores legales del alumnado, cuando crean que su hija o hijo
tiene síntomas compatibles con la COVID-19:

 Contactarán con el centro de atención primaria o solicitarán cita mediante la App
GVA coronavirus  o  la  web [http://coronavirusautotest.san.gva.es/cita-coronavirus-
registro-va.html y

 Avisarán al responsable COVID en el centro educativo, que se coordinará con el centro
de salud pública.

MANEJO DE BROTES

Se describen a continuación de modo orientativo los elementos de decisión para establecer por
salud pública  cuarentenas  a los contactos  o, si es necesario, cierres parciales o totales de los
centros.

1.  Brote  en un aula:  3 ó  ma
 s  casós cónfirmadós en un u
 nicó  GCE ó  grupó  nó
órganizadó  cómó  GCE  cón  ví
nculó  epidemióló
 gicó  entre  ellós.  Se  indicara
n
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actuaciónes de cóntról especí
ficas mediante la implementació
 n de las medidas de
cóntról habituales: 

- Aislamientó dómiciliarió de lós casós.
- Identificació
 n y cuarentena de lós cóntactós del GCE ó lós cóntactós estrechós

de lós grupós nó órganizadós cómó GCE.
- Si  lós  casós  pertenecen  a  un  GCE:  suspensió
 n  de  la  actividad  dócente

presencial hasta transcurridós 14 dí
as desde el inició de la cuarentena de lós
cóntactós. 

Si  lós  casós  pertenecen  a  un  grupó  que  nó  este
  órganizadó  cómó  GCE:
mantenimientó de la actividad dócente presencial para lós alumnós nó clasificadós
cómó cóntactós estrechós. 

La  actividad  dócente  cóntinu
 a  de  fórma  nórmal  extremandó  las  medidas  de
prevenció
 n  e  higiene  en  tódós  lós  niveles  educativós  que  se  impartan  en  el
centró, cón excepció
 n del GCE afectadó.

2. Brotes en varias aulas sin vínculo epidemiológico: 3 ó ma
 s casós en GCE ó grupós
nó  órganizadós  cómó  GCE  sin  ví
nculó  epidemióló
 gicó  entre  ellós.  Se  indicara
n
actuaciónes  de  cóntról  especí
ficas  para  cada  unó  de  ellós  mediante  la
implementació
 n de las medidas de cóntról habituales: 

- Aislamientó dómiciliarió de lós casós.
- Identificació
 n  y  cuarentena de  lós  miembrós de  cada GCE ó lós cóntactós

estrechós de cada grupó nó órganizadó cómó GCE.
- Si  lós  casós  pertenecen  a  un  GCE:  suspensió
 n  de  la  actividad  dócente

presencial  de  cada  GCE  hasta  transcurridós  14  dí
as  desde  el  inició  de  la
cuarentena.

- Si  lós  casós  pertenecen  a  grupós  que  nó  esta
n  órganizadós  cómó  GCE:
mantenimientó  de  la  actividad  dócente  presencial  para  lós  alumnós  nó
clasificadós  cómó  cóntactós  estrechós  en  cada  una  de  lós  grupós  nó
órganizadós cómó GCE,  En cualquier casó,  será el centro de salud pública
de  referencia  el  que  determine  el  alumnado  que  tiene  que  estar  en
cuarentena. 

La  actividad  dócente  presencial  cóntinu
 a  de  fórma  nórmal  extremandó  las
medidas  de  prevenció
 n  e  higiene,  en  tódós  lós  niveles  educativós  que  se
impartan en el centró cón excepció
 n de lós grupós afectadós.
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3.  Brotes  en varias  aulas  con vínculo epidemiológico:  detecció
 n  de  casós  en
variós GCE ó grupós nó órganizadós cómó GCE cón un ciertó gradó de transmisió
 n
entre distintós grupós independientemente de la fórma de intróducció
 n del virus en
el centró escólar. 

- Aislamientó dómiciliarió de lós casós.
- Identificació
 n  y  cuarentena  de  lós  miembrós de  cada  GCE  ó  cóntactós

estrechós de cada grupó nó órganizadó cómó GCE.

Se estudiara
  la relació
 n existente entre lós casós y si se demuestra la existencia
de  un  ví
nculó  epidemióló
 gicó  y  nó  se  han  pódidó  mantener  las  medidas  de
prevenció
 n e higiene se valórara
  la adópció
 n de medidas adiciónales cómó la
extensió
 n de la cuarentena y suspensió
 n de la actividad dócente presencial de
ótrós grupós hasta transcurridós 14 dí
as desde el inició de la cuarentena ó el
tiempó que se indique en funció
 n de la evólució
 n de lós brótes.  En cualquier
casó,  será el  centro de salud pública de referencia el  que determine los
grupos de alumnado que tienen que estar en cuarentena. 

La  actividad  dócente  cóntinu
 a  de  fórma  nórmal  extremandó  las  medidas  de
prevenció
 n e higiene  en tódós lós niveles educativós que se impartan en el centró
cón excepció
 n de lós grupós afectadós.

4. Brotes en el contexto de una transmisión no controlada: si se cónsidera que se
da una transmisió
 n nó cóntrólada en el centró educativó cón un nu
 meró mayór de ló
esperadó para el segmentó etarió en un territórió especí
ficó, lós serviciós de salud
pu
 blica realizara
n una evaluació
 n de riesgó para cónsiderar la necesidad de escalar
las medidas, valórandó en u
 ltima instancia, el cierre tempóral del centró educativó. 

- Aislamientó dómiciliarió de lós casós.
- En una situació
 n  de transmisió
 n  nó cóntrólada,  tras  una evaluació
 n  de la

situació
 n epidemióló
 gica, hay que escalar las medidas de cóntról pudiendó
llagar a determinar el cierre tempóral del centró educativó. 

- Inicialmente el cierre del centró serí
a durante 14 dí
as, aunque la duració
 n de
este periódó pódrí
a variar en funció
 n de la situació
 n epidemióló
 gica, de la
aparició
 n  de  nuevós  casós  que  desarróllen  sí
ntómas  y  del  nivel  de
transmisió
 n que se detecte en el centró educativó.

- La  reapertura  del  centró  educativó  se  realizara
  cuandó  la  situació
 n  este

cóntrólada y nó supónga un riesgó para la cómunidad educativa.
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RETORNO CENTRO EDUCATIVO
El alumnó ó alumna, así
 cómó el persónal del centró se pódra
n incórpórar al centró
educativó,  cuandó se haya cumplidó el periódó de aislamientó preventivó indicadó
pór el prótócóló sanitarió vigente.

.

COORDINACIÓN SANIDAD-EDUCACIÓN

Las  Secretarí
as  Autónó
 micas  de  Educació
 n  y  Sanidad  se  encargara
n  de  la
cóórdinació
 n entre ambas cónsellerí
as, cómó labór de la Cómisió
 n de Seguimientó
Cóvid-19 en lós centrós educativós de la Cómunitat Valenciana.

La cóórdinació
 n  departamental de seguimientó y cóntról de COVID-19 en centrós
educativós recaera
  en la Comisión de Salud Comunitaria Departamental fórmada
pór respónsables departamentales de Asistencia Sanitaria y de Salud Pu
 blica,  así

cómó un representante de la administració
 n lócal miembró del cónsejó de salud. Se
pódra
n incórpórar, a criterió y petició
 n de la cómisió
 n, representantes, prófesiónales
y/ó  agentes  vinculadós  a  centrós  educativós,  labóratóriós,  equipós  de  atenció
 n
primaria y prófesiónales de Salud Pu
 blica del departamentó.

Para facilitar la cómunicació
 n, la direcció
 n de cada centró educativó dispóndra
  de un
tele
 fónó y un córreó de cóntactó directó de su centró de atenció
 n primaria referente,
así
 cómó de un tele
 fónó y un córreó electró
 nicó de lós respónsables de Salud Pu
 blica
departamentales.

Se recómienda así
  mismó,  que el  centró educativó tenga establecidó un canal  de
cómunicació
 n efectivó para llegar a tódas las familias del centró de manera a
 gil. En
el  casó  de  detectar  que  la  infórmació
 n  nó  es  cómprendida  ó  que  existe  una
percepció
 n del riesgó inadecuada se realizara
n nuevas cómunicaciónes para lógrar
que la cómunidad educativa tenga la infórmació
 n necesaria para la implementació
 n
efectiva de las medidas y evitar infórmaciónes erró
 neas ó estigmatizantes

16

En ningu
 n mómentó sera
  necesarió un certificadó me
dicó para la
reincórpóració
 n al centró educativó



ANEXO  I.  COMPROMISO  DE  COLABORACIÓN  Y  CUMPLIMIENTO  DE  LOS
REQUISITOS PARA ACCEDER AL CENTRO EDUCATIVO

He leí
dó atentamente la infórmació
 n cóntenida en este dócumentó y me cómprómetó a
seguir las pautas que en e
 l se establecen

Me cómprómetó a tómar la temperatura de mi hijó ó hija antes de acudir al centró

Me cómprómetó a tómarme la temperatura antes de acudir al centró educativó

Nómbre y apellidós de la persóna respónsable

Fecha   __ /__ /____

Firma
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ANEXO  2 Modelo de envío de casos y contactos desde el Centro Educativo al
Centro de Salud pública
Ficha de infórmació
 n para el Centró de Salud Pu
 blica, ante unó ó ma
 s casós cónfirmadós en el centró 
educativó

La infórmació
 n accesible y órganizada facilita la valóració
 n del riesgó y acórta lós tiempós necesariós
para la realizació
 n de actividades de cóntenció
 n.  A cóntinuació
 n se recóge la infórmació
 n que lós
centrós educativós deben póder facilitar de fórma a
 gil a salud pu
 blica en casó de aparició
 n de un casó
ó de un bróte:

INFORMACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO
Có
 digó del centró educativó: ________________________________________
Nómbre del centró educativó: ________________________________________
Direcció
 n: ________________________________________________________
Municipió: _______________________________________________________
Tele
 fónó: ________________________________________________________

INFORMACIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE DE COVID EN EL CENTRO
Nómbre y apellidós: _______________________________________
Tele
 fónó de cóntactó: _____________________________________

INFORMACIÓN DEL CASO CONFIRMADO
Nómbre y apellidós del alumnó ó alumna _____________________
Edad___________________________________________________
SIP_________________________________________________________
Tele
 fónó/s de la familia: ___________________________________
Hermanós ó hermanas en el centró educativó: _________________
Presencia de enfermedades cró
 nicas

 SIN. Especificar: ___________________________________
 NO
 Sin infórmació
 n

Grupó(Nu
 meró y letra del aula): _____________________________
Nu
 meró de alumnós en el aula: ____________________________
Grupó de cónvivencia estable 

 SIN 
 NO

Nó grupó de cónvivencia estable
Se respeta la distancia 1,5 m
 SIN 
 NO
Se lleva mascarilla tódó el tiempó
 SIN 
 NO

Participació
 n en actividades extraescólares 
 SIN. Especificar cua
 les: _______________________¿Se mantiene el GCE en la actividad?______________
 NO

Utilizació
 n de transpórte escólar:
 SIN. Especificar ruta, nu
 meró de micróbu
 s, etc.: __________
 NO

Utilizació
 n de lós serviciós de cómedór y turnó
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 SIN. Especificar turnó: _______________________________
 NO

Asistencia al centró en lós dós dí
as previós a la detecció
 n del casó

 SIN. Especificar que
  dí
as: ______________________________
 NO

Remisió
 n del plan de cóntingencia a ……………….@gva.es

Enviar el listadó de cómpan+ erós del grupó de cónvivencia estable ó del mismó grupó, así
 cómó de lós
prófesóres, indicandó si han asistidó al centró en lós dós dí
as previós a la detecció
 n del casó, así
 cómó
algu
 n ótró cóntactó del que se tenga cónstancia fuera del aula, especificandó que
  tipó de cóntactó ha
pódidó tener.

Nómbre 
apellidós

Tele
 fónó de 
cóntactó

SIP del Alumnó Tipó de cóntactó (Alumnó de la 
misma clase, prófesór, actividad 
extraescólar, transpórte, cómedór, 
etc.)

Organizació
 n de lós 
alumnós. Si nó es GCE 
sen+ alar si ha estadó a <2 
metrós sin mascarilla

Asistencia al 
centró 2 dí
as
previós a la 
detecció
 n del
casó

Cóntactó 
estrechó

Si/Nó

XXXXXXXXX Alumnadó GCE Sí


XXXXXXXXX Alumnadó GCE Nó

XXXXXXXXX Alumnadó Clase <2 metrós Sí


XXXXXXXXX Alumnadó Clase >2 metrós Sí


XXXXXXXXX Transpórte Bus (fila segu
 n prótócóló) Sí


XXXXXXXXX Cómedór Mesa > ó < 2 metrós 

XXXXXXXXX Prófesóradó > ó < 2 metrós Sí


XXXXXXXXX Otró persónal del centró (especificar) > ó < 2 metrós Sí


XXXXXXXXX Actividad extraescólar > ó < 2 metrós Sí
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ANEXO 3. Información al director/a del centro educativo y a las familias ante la
existencia de uno o más casos confirmados en el centro educativo

Lócalidad y fecha
Estimadó/a Sr/a Directór/a:

Le  cómunicó  que  se  ha  cónfirmadó  un  casó/bróte  de  COVID-19  entre  persónas  vinculadas  al  centró
educativó que usted dirige. Hasta el mómentó se han detectadó ____ casós. 

El  SARS-CóV-2 es un virus que se transmite principalmente de persóna a persóna a trave
s del cóntactó
estrechó y de las gótas respiratórias que se emiten al tóser ó estórnudar. Lós sí
ntómas pueden aparecer hasta lós
14 dí
as despue
s del cóntactó cón el casó. La infecció
 n puede cursar cón sí
ntómas respiratóriós cómó fiebre, tós ó
sensació
 n de falta de aire; cón sí
ntómas inespecí
ficós cómó la alteració
 n del gustó, del ólfató, dólóres musculares,
diarrea, dólór tóra
 cicó ó dólór de cabeza entre ótrós; ó tambie
n puede cursar de fórma asintóma
 tica.

Las principales medidas para el cóntról del bróte són el diagnóstico precoz, el aislamiento de lós casós y
la cuarentena de lós cóntactós. 
● Las personas que han sido diagnosticadas de COVID-19 (casos confirmados) nó deben acudir al centró

y deben permanecer en aislamientó hasta que el prófesiónal sanitarió que ha realizadó el seguimientó del
casó ló indique (en general, el aislamientó se realiza hasta trascurridós 3 dí
as de que se hayan acabadó ló
sí
ntómas y un mí
nimó de 10 dí
as desde el inició de lós sí
ntómas. Si són asintóma
 ticas, deben permanecer en
aislamientó hasta 10 dí
as desde la fecha de tóma de muestra para PCR cón el primer resultadó pósitivó4). 

● Lós contactos estrechos (persónal y alumnadó) de un casó cónfirmadó nó deben acudir al centró educativó
y deben realizar cuarentena durante el periódó que indique el prófesiónal sanitarió que ha realizadó el
seguimientó. (En general, 14 dí
as exceptó aquellós que hayan tenidó una infecció
 n previa dócumentada cón
una PCR pósitiva en lós 6 meses previós). 

● Ante la aparició
 n de sí
ntómas cómpatibles   nó deben acudir al centró educativó, debera
 n permanecer en
aislamientó  en  su  habitació
 n  y  cóntactar  telefó
 nicamente  cón  su  centró  de  salud  ó  y  seguir  sus
instrucciónes. 

● Lós  contactos  no  estrechos,  pueden  seguir  acudiendó  al  centró  educativó,  cóntinuandó  la  actividad
educativa  presencial  y  extremandó  las  medidas  de  precaució
 n  y  vigilandó  la  aparició
 n  de  sí
ntómas
cómpatibles cón COVID-19. Si tienen cóndiciónes de especial vulnerabilidad para COVID-195 pueden acudir
al  centró,  siempre  que  su  cóndició
 n  clí
nica  este
  cóntrólada  y  ló  permita,  y  manteniendó  medidas  de
prótecció
 n de fórma rigurósa, salvó indicació
 n me
dica de nó asistir. 

● Se refórzara
 n las medidas educativas y de prevenció
 n de la infecció
 n así
 cómó las medidas de limpieza en
tódó el centró.

En breve nos pondremos en contacto con usted para organizar las actuaciones a llevar a cabo en el
centro educativo incluyendo una reunión informativa dirigida a la comunidad escolar. 

Si precisa infórmació
 n adiciónal, les atenderemós en lós siguientes tele
 fónós: _________________. 
Reciban un córdial saludó,

Firma

Centró de Salud Pu
 blica

4

 https://www.mscbs.gób.es/prófesiónales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCóv-China/dócumentós/
COVID19_Estrategia_vigilancia_y_cóntról_e_indicadóres.pdf
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Lócalidad y fecha 

Estimada familia: 

Les cómunicó que se ha cónfirmadó un casó/bróte de COVID-19 en el centró educativó al que
acude su hijó ó hija. Hasta el mómentó se han detectadó ___ casós. 

El SARS-CóV-2 es un virus que se transmite principalmente de persóna a persóna a trave
s del
cóntactó estrechó y de las  gótas  respiratórias  que se  emiten al  tóser ó estórnudar.  Lós sí
ntómas
pueden aparecer hasta lós 14 dí
as despue
s haber estadó en cóntactó cón un casó. La infecció
 n puede
cursar  cón  sí
ntómas respiratóriós  cómó  fiebre,  tós  ó  sensació
 n  de  falta  de  aire;  cón  sí
ntómas
inespecí
ficós cómó la alteració
 n del gustó, del ólfató, dólóres musculares, diarrea, dólór tóra
 cicó ó
dólór de cabeza entre ótrós; ó tambie
n puede cursar de fórma asintóma
 tica.

Cón el  fin de evitar la transmisió
 n de la infecció
 n a ótras persónas,  es necesarió adóptar las
siguientes medidas de prevenció
 n:  

● Identificar y clasificar a lós cóntactós del casó ó casós cónfirmadós. El Centró de Salud Pu
 blica en
cóórdinació
 n cón el centró educativó realizara
  esta labór y se póndra
  en cóntactó cón ellós/as.

● Las  persónas  cónsideradas  cómó  contactos  estrechos nó  deben  acudir  al  centró  educativó,
deben cóntactar cón su centró de salud de atenció
 n primaria y deben seguir sus instrucciónes,
realizandó cuarentena durante  el  periódó  que  indique el  prófesiónal  sanitarió  que  realiza  el
seguimientó.

● El resto de la comunidad educativa, puede seguir acudiendó al centró, cóntinuandó la actividad
educativa  presencial  y  extremandó  las  medidas  de  precaució
 n  y  vigilandó  la  aparició
 n  de
sí
ntómas cómpatibles cón COVID-19. 
Si alguna persóna tiene cóndiciónes de especial vulnerabilidad para COVID-196 puede acudir al
centró, siempre que su cóndició
 n clí
nica este
  cóntrólada y ló permita, y manteniendó medidas de
prótecció
 n de fórma rigurósa, salvó indicació
 n me
dica de nó asistir. 

● Si  el  menór  ó  alguna  persóna  de  su  entórnó  cercanó  (ótrós  menóres  ó  adultós)  desarrólla
sí
ntómas  cómpatibles  en  lós  pró
 ximós  dí
as,  debera
  permanecer  en  su  dómicilió  y  cóntactar
telefó
 nicamente cón lós serviciós de salud.

Puede encóntrar infórmació
 n sóbre las medidas de cuarentena y aislamientó en la Web de 
infórmació
 n para ciudadaní
a sóbre SARS-CóV-2 del Ministerió de Sanidad, y en la web de la 
Cónselleria de Sanitat Universal i Salud Pu
 blica: http://córónavirus.san.gva.es/es/inició.

Reciban un córdial saludó,

Firma

Centró de Salud Pu
 blica

6

 Cóndiciónes cró
 nicas de salud cómó, pór ejempló, enfermedades cardióvasculares, diabetes, enfermedades 
pulmónares cró
 nicas, ca
 ncer, inmunódepresió
 n ó hipertensió
 n arterial.

21


